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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 55.)

DIPUTACION PROVINCIAL.
Acta de su sesión del día 18 de Ene

ro de 1895.
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico y asistencia 
delosSres. Cecilia, Ortega, Alfaro, 
Morena, Gutiérrez D. Gregorio, 
Iglesias, Conde de Berberana, 
Diez, Fernandez Cavada, Gutiérrez 
Ballesteros, Arnaiz, de Santiago, 
Montero y Marrón, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedo aprobada.

Se hace constar á los efectos de 
la Real órden de 16 de Octubre 
último que los Sres. Arranz, Mi
guel, Casado, Muñoz, Fernandez 
Villarán y Gamero han dejado de 
asistir por las mismas causas que 
en las sesiones anteriores y el Sr. 
Revilla por haber tenido necesi
dad de ausentarse con motivo de 
la enfermedad de un individuo de 
su familia.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Sr. Gobernador civil 
de la provincia trasladando otro 
dirigido á su autoridad por el Sr. 
Presidente de la Audiencia terri
torial de esta Capital, en 16 del 
actual, en que participaba que en 
el sorteo verificado en aquel dia, 
prevenido en la vigente ley de lo 
contencioso-administrativo, han 
sido designados para formar parte 
del tribunal provincial durante el 
presente año, bajo su presidencia, 
los Sres. Magistrados de la Sala 
de lo civil D. Juan Vázquez Cerna

das y D. Eduardo Cassá Rouvier, 
como propietarios y D. Leopoldo 
Mendezy D. Benigno Fraga como 
suplentes, y ios Diputados provin
ciales D. Santos Ortega, D. Fran
cisco Diez, D. Gregorio Gutiérrez, 
D. Eustasio Fernandez, D. Felix 
Cecilia, y D. Gregorio Marrón, los 
dos primeros como titulares y los 
cuatro últimos como suplentes,

Diose lectura del oficio, fechado 
en este dia, de D. Florentino Iz
quierdo, Facultativo titular del 
Hospicio provincial,dando cono
cimiento de que la asilada Basili- 
sa Perez Ayuso, natural de Rioca- 
vado, de estado soltera, de 38 años 
de edad, viene desde hace algún 
tiempo dando señales evidentes de 
enagenacion mental con tenden
cia al suicidio, promoviendo es
cándalos, por lo cual dice que 
constituye un peligro para el buen 
régimen de la casa, así como de 
la nota suscrita á continuación de 
dicho oficio por el Sr. Diputado 
Inspector, Director interino de 
dicho Establecimiento, en que se 
confirma dicha aseveración y se 
expresa la conveniencia de que se 
la traslade al Manicomio provin
cial de Valladolid, y se acordó que 
pase á informe de la Comisión de 
Gobernación.

Diose lectura de la carta que con 
fecha de ayer ha dirigido desde 
Madrid al Sr. Presidente de esta 
Corporación el Sr. Senador D. 
Modesto Martínez Pacheco mani
festando que ha recibido la invi
tación que se le ha dirigido por la 
misma para que se interese por la 
pronta aprobación en aquella Cá
mara de la concesión en favor de 
la Diputación de Burgos del ferro
carril de Burgos á Bercedo y que 
coadyuvará en todo lo posible con 
dicho objeto, y la Diputación acor
dó quedar enterada y que se le dén 
las gracias.

Se acordó que pase á informe 
del Director de carreteras provi - 
ciales la instancia, fechada en 10 
del corriente y presentada en el 

dia de hoy, de D. Ricarco Olalla 
Gonzalo, contratista de las obras 
de construcción de la carretera 
provincial de Roa á Burgos por 
Santa Maria del Campo, sección 
de Burgos á Arcos, pidiendo que 
se le amplíe por dos meses el plazo 
contratado para la terminación de 
las obras.

El Sr. Presidente manifestó que 
el Sr. D. Segundo Revilla le había 
hecho presente la necesidad en 
que se veía de ausentarse á Lerma 
por la grave enfermedad de un 
individuo de su familia.

Continuando la discusión que 
quedó pendiente al terminar la 
sesión anterior sobre el dictámen 
de la mayoría de la Comisión de 
Gobernación y el voto particular 
del Sr. Revilla en el expediente 
de solicitud presentada por varios 
Sres. Farmacéuticos de esta Capi
tal pidiendo que se repartiese en
tre todas las Farmacias de la mis
ma el servicio de suministro de 
medicamentos al Hospicio provin
cial y al Colegio de sordo-mudos, 
á calidad de prestarle cada uno 
por un mes por turno riguroso, el 
Sr. Cecilia manifestó que no ha
biendo terminado el discurso en 
defensa de su voto particular el 
Sr. Revilla, que quedó en el uso 
de la palabra para le presente se
sión, y habiéndose visto dicho Sr. 
Diputado en la necesidad de au
sentarse por un grave motivo, 
creía que, en justa deferencia al 
compañero, debía suspenderse es
ta discusión hasta que regresara 
deliberándose sobre este asunto 
en la penúltima ó en la última 
sesión.

El Sr. Alfaro, manifestóqueseria 
muy agradable el deferir á las 
indicaciones del Sr. Cecilia, pero 
que creía que no podia llevarse á 
cabo, en razón á que tratándose 
de un expediente que había que
dado pendiente de resolución en 
la anterior reunión ordinaria 
conviene evitar, por el prestigio de 
la Corporación, que quede en el 

mismo estado al concluir las pre
sentes sesiones, añadiendo que el 
Sr. Revilla expuso en la sesión de 
ayer las razones que había tenido 
para formular el voto particular.

El Sr. Cecilia insistió en su rue
go volviendo á contestarle el Sr. 
Alfaro que apesar de sus buenos 
deseos no podia sentarse un pre
cedente de esta clase.

Rectificó el Sr. Cecilia.
El Sr. Gutiérrez D. Gregorio 

expuso su conformidad con las 
apreciaciones del Sr. Alfaro y dijo 
que además era antireglamenta
rio suspender una discusión em
pezada.

Terminado este incidente conti
nuó la discusión de que queda 
hecha referencia, haciendo uso de 
la palabra en pró del dictámen de 
la Comisión el Sr. Alfaro, Vocal de 
la misma, que empezó manifestando 
que existen diferentes disposicio
nes legales incompatibles conque 
el serviciofarmacéutico de un esta
blecimiento benéfico se preste por 
diferentes farmacias en los distin
tos meses del año, lo cual por 
otra parte vendría, aunque fuera 
legal, á introducir una perturba
ción en el buen órden de un servi
cio tan importante. Recordó ade
más diferentes disposiciones lega
les que prohíben separar á un 
Farmacéutico del cargo de proveer 
de medicamentos á los estableci
mientos beneficos sin formación de 
expediente, añadiendo que en tal 
concepto no había en estos mo
mentos oportunidad para acordar 
nada sobre el servicio de que se 
trata, toda vez que se halla de
sempeñado por un Farmacéutico 
nombrado por la Diputación, el 
cual lejos de haberse hecho 
merecedor de que se le forme 
expediente de separación le viene 
desempeñando satisfactoriamente, 
excediéndose en el cumplimiento 
de sus deberes, toda vez que sien
do su compromiso por las condi
ciones con que fué nombrado, el 
de suministrar medicamentos á los



precios de la tarifa oficial, no 
exige mas que el precio estable
cido en la tarifa de Farmacéuticos 
del Ilustre Colegio de Madrid. 
Refirió las vicisitudes que ha teni
do el servicio de que se trata re
cordando que hasta el año 1868 
fué desempeñado por el finado 
padre de dicho Sr. D. Julián Heras 
y que en el expresado año se 
encomendó por la Diputación á la 
Farmacia de San Juan el despacho 
de las recetas del Hospicio. 'Aña
dió que la Diputación en el año 
1886, teniendo en cuenta que esa 
forma de provisión contravenía 
las ordenanzas de Farmacia, 
acordó que cesara, nombrando á I 
D. Julián Heras para que la de
sempeñase, desde cuya fecha le 
viene ejerciendo sin interrupción 
después de haberse desestimado 
por la superioridad el recursu que 
se interpuso contra la validez de 
dicho nombramiento y que ha
biendo solicitado el Diputado D. 
Federico de Santiago, en el mes 
de Mayo de 1887, que se declarase 
que era interino dicho nombra
miento, la Diputación desestimó 
esta petición. Adujo que el nom
bramiento de Farmacéutico del 
Hospicio tiene el mismo carácter 
que el de Médico, y que si se ad
mitía hoy lo que pretenden los 
Farmacéuticos podría mañana 
aplicarse á los Médicos el mismo 
principio, distribuyéndose por 
meses entre todos los de la Capital 
la asistencia facultativa de los 
enfermos del Hospicio, terminan
do por manifestar que la solicitud 
que motiva esta discusión está 
suscrita tan sólo por cuatro Far
macéuticos y que existe la posibi
lidad de que si se acordase favora
blemente á ella podría quedar 
desairada la Diputación por no 
hallarse conformes algunos de los 
demás Farmacéuticos en encar- I 
garsedel servicio por meses.

El Sr. Conde de Berberana 
habló en pró del voto particular 
empezando por manifestar que si 
un particular puede escoger libre
mente la Farmacia que haya de 
proveerle de los medicamentos que 
necesite una Corporación como la 
Diputación provincial que dispone 
de intereses públicos, no puede 
menos de favorecer por igual á 
todos los Farmacéuticos que pro
vistos del título correspondiente 
estén en disposición de prestar los 
servicios que la provincia necesita; 
añadiendo que aunque no sean 
mas que cuatro los que han fir
mado la instancia que motiva esta 
discusión, todos los demás de la 
Capital prestarían con gusto este 
servicio, como lo prueba el hecho 
de que en el año 1887 le solicita
ron todos los Farmacéuticos de la 
Capital. Afirmó que existía un 
defecto en el servicio tal como hoy 
se halla establecido consistente 
en que los medicamentos no tari- 
fados se satisfacen al precio que

fija el Farmacéutico Sr. Heras y 
que aun cuando dicho Sr. le ins
pira á él una completa confianza, 
que no le permite dudar de que 
cometa inexactitud alguna en el 
precio que fije á dichos medica
mentos, la Diputación, Corporación 
oficial que maneja fondos públicos, 
no puede menos de buscar una 
garantía de dicha exactitud que 
podría ser el informe del Subdele
gado de Farmacia del partido. 
Expuso que la Diputación debía 
cumplir lo dispuesto por el ar
tículo 74 de la ley provincial en 
su núm. 4.° en que se establece 
que los funcionarios destinados á 
servicios profesionales tendrán la 
capacidady condiciones que en las 
leyes relativas á ellos se determi
nen y que disponiendo el Real 
decreto de 24 de Julio de 1864 | 
queso provean por concurso los 
cargos como el de que se trata, no 
puede considerarse provisto en 
condiciones legales el cargo que 
ejerce el Sr. Heras. Hizose cargo 
de la observación hacha por el 
Sr. Alfaro relativa á si podía dis
tribuirse en la misma forma que 
solicitan los Farmacéuticos el ser
vicio Médico del Hospicio y mani
festó que á su juicio esto no sería 
posible por la distinta índole de 
las cuestiones de unos y otros 
funcionarios facullativos, en razón 
á que si á fin de cada mes cesara 

| el Médico en la asistencia de los 
enfermos del Asilo á quienes es
tuviera asistiendo, el que le suce
diera no podría menos de cometer 
graves errores por no haber pre
senciado las vicisitudes de la en
fermedad desde su origen, mien
tras que el Farmacéutico cumple 
su misión con despachar las rece
tas con extricta sujeción á la 
prescripción médica contenida en 
ellas, y terminó manifestando que 
para el caso de que no se acepte 
el voto particular del Sr. Revilla, 
presenta él como enmienda verbal 
la de que los medicamentos no 
tarifados sean tasados por el Sub
delegado de Farmacia.

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión de Gobernanión si á 
juicio de la misma la enmienda 
verbal del Sr. Conde de Berberana 
afectaba al fondo del dictámen, 
contestando el Sr. Gutiérrez á 
nombre de la misma que aun 
cuando rigurosamente no podia 
admitirse enmienda alguna des
pues de haber empezado la discu
sión, si la Presidencia la admitía 
la Comisión creia que no afectaba 
al fondo del dictámer por lo cual 
el Sr. Presidente declaró que se 
discutiría á la vez que él y que el 
voto particular,

El Sr. Gutiérrez, como Vocal de 
la Comisión, defendió el dictámen 
manifestando que todos los Voca
les están conformes con él incluso 
el Sr. Revilla, que solo difiere de 
los demás en que el servicio se 

I distribuya entre todos los Farma- 

céuticosde la Capital. Recordó que 
la pretensión de hoy está dene
gada ya por la Diputación ante
riormente cuando lo hicieron, no 
cuatro como hoy, sinó todos los 
Farmacéuticos de la Capital. Sos
tuvo que la discusión de hoy no 
podía versar mas que sobre la 
instancia que la motiva y que era 
imposible acceder á ella, no solo 
porque no hay precedente alguno 
ni en Madrid ni en ninguna otra 
Capital en el sentido de que 
pretende, sinó porque podia traer 
consecuencias fatales, puesto que 
podia presentarse algún caso en 
que habiéndose despachado una 
misma receta por dos Farmacéu
ticos, por una á fin de mes y por 
otro á principio del siguiente, para 
un mismo enfermo y habiendo 
fallecido este por consecuencia 
del medicamento mal despachado 
sería imposible saber cual de los 
dos Farmacéuticos era el respon
sable, por lo cual y por las com
plicaciones de la contabilidad, es 
absolutamente inaceptable tal sis
tema, así como porque no está 
conforme con las disposiciones 
legales vigentes. Hízosecargo de la 
observación hecha por el Sr. Conde 
de Berberana á la cual había dado 
el carácter de enmienda y dijo que 
era inadmisible en razón á que los 
Subdelegados de Medicina no 
tienen facultades para tasar los 
medicamentos no tarifados, res
pecto de los cuales se determina 
en el apéndice de la tarifa oficial 
que sean tasados por analogía con 
los similares comprendidos en 
ella, terminando por manifestar 
que el interés de la provincia está 
en que sea uno sólo el Farmacéu
tico encargado de suministrar 
medicamentos al Hospicio, porque 
así se logra que tenga especial 
esmero en corresponder á la con
fianza de la Diputación como lo 
hace el actual despachando las 
recetas al 50 por 100 de su importe 
conforme á la tarifa del Ilustre Co
legio de Madrid, siendo así que 
según las condiciones de su nom
bramiento podría cobrarlas mas 
caras, con arreglo á la tarifa oficial.

El Sr. Cecilia manifestó que 
estaba conforme con el dictámen 
de la Comisión en desechar la pe
tición de que el servicio Farmacéu
tico del Hospicio se dividiese entre 
todas las Farmacias de la ciudad, 
pero que dicho dictámen era defi
ciente, puesto que en él no se 
propone solución alguna sobre la 
cuestión que se halla pendiente 
en este expediente acerca de si de
bía abrirse concurso para la pro
visión de la plaza de Farmacéutico, 
recordando que al dictámen emi
tido por la Comisión anterior sobre 
el particular había presentado él 

i una enmienda en que para digni
ficar la profesión y mejorar el ser
vicio había propuesto que se nom
brase Farmacéutico con sueldo 

I fijo y se organizase una botica en

el Hospicio adquiriendo directa
mente de las casas nacionales y 
extranjeras mas acreditadas las 
primeras materias para la confec
ción de los medicamentos, cuya 
enmienda dió lugar á que la Co
misión retirase el dictámen para 
informar nuevamente lo cual no 
se ha hecho y pidió á la Diputa
ción, recordando que hay un acuer
do de la misma respecto de la ne
cesidad del concurso para la pro
visión de la plaza, que ordenase á 
a Comisión de Gobernación dic

taminara sobre el particular.
El Sr. Conde de Berberana rec

tificó contestando al Sr. Gutiérrez, 
que si bien no se había declarado 
vacante la plaza, la Diputación te
nía el deber de proveerla por 
concurso, según el Real decreto de 
24 de Julio de 1864 y que no ha
biéndose cumplido este requisito 
al nombrarse al Sr. Heras, su 
nombramiento no podía conside
rarse válido sinó en concepto de 
interino. Calificó de rarísimo el 
caso indicado por el Sr. Gutiérrez 
de las dificultades que pudiera 
ofrecer la aplicación de responsa
bilidades contra los Farmacéuticos 
en el caso en que el servicio se 
prestase en la forma propuesta por 
el voto particular y añadió, que si 
la Diputación establecía al verifi
car el nombramiento la cláusula de 
que los medicamentos no tarifados 
fueran tasados por el Subdelegado 
de Farmacia, esta condición no po
dría menos de cumplirse," insis
tiendo en que la Diputación deci
diese sobre la cuestión que pre
sentaba como enmienda de si 
debía proveerse el cargo por con
curso como la ley previene.

El Sr. Gutiérrez, rectificando al 
Sr. Cecilia, dijo; que el dictámen 
sobre el concurso fué retirado por 
la Comisión que le emitió, y que 
no habiéndose dictaminado por la 
misma nuevamente, aquel dictá
men quedó sin efecto alguno, por 
lo cual y por haber pasado el ex
pediente á la actual Comisión de 
Gobernación, solo para el efecto 
de que informase sobre la nueva 
instancia de los Farmacéuticos, 
los deberes de la Comisión estaban 
limitados á informar sobre ella. 
Hizose cargo de la consideración 
expuesta por el Sr. Cecilia de que 
el nombramiento de un Farma
céutico con sueldo para el servicio 
especial del Hospicio traería laven- 
taja de que la Diputación pudiera 
lograr que ese funcionario faculta
tivo practicase todos los análisis 
que fuesen necesarios, y dijo, que 
este servicio le desempeñaba gra
tuitamente el Sr. Heras. Rectifi
cando al Sr. Conde de Berberana, 
dijo, que no es posible negar con
diciones de validéz al nombra
miento que se hizo en favor del 
Sr. Heras, porque habiéndose ape
lado de él fué confirmado por Real 
orden, ni puede tener dicho nom
bramiento el carácter de interino.



puesto que está declarado lo con
trario por un acuerdo ejecutoriado 
de la Diputación y terminó aña
diendo á las dificultades que había 
expuesto anteriormente de que el 
servicio se desempeñara mensual- 
mentepordistintos Farmacéuticos, 
la de que un Médico determinado 
favoreciese á un Farmacéutico con 
perjuicio de ios demás pidiéndole 
mucha cantidad de los medica
mentos en el mes en que le corres
pondiera la provisión y perjudi
cando al que ó los que hubieran 
de hacerlo en los meses siguientes, 
declarando que este argumento te
nía mucha fuerza por mas que él 
no dudase de la rectitud de los 
actuales Médicos del estableci
miento.

Rectificó el Sr. Alfaro haciendo 
suya la apreciación de que el dic- 
támen sobre el concuso quedó re
tirado y no tiene valor alguno y 
rectificando al Sr. Conde de Berbe- 
rana dijo, que no habiendo vacan
te no puede haber provisión, 
añadiendo que tampoco puede con
siderarse interino el Farmacéutico 
D. Julián Heras, porque esta de
claración pedida anteriormente en 
una proposición del Sr. de Santia
go, fué desestimada por la Diputa
ción, terminando por asegurar que 
la primera solución propuesta en 
el dictámen de la Comisión viene 
á llenar el vacío que había adver
tido el Sr. Cecilia, puesto que en 
ella se dice, que estando provisto 
el cargo no ha lugar á nueva pro
visión alguna desestimándose por 
tanto ipso facto la idea del con
curso.

Rectificó el Sr. Cecilia soste
niendo que la variación de las per
sonas que forman la Comisión de 
Gobernación, no influye en nada 
para que esta tenga que cumplir 
sus deberes, por lo cual pidió que 
la Diputación acordase que volvie
ra el expediente á la citada Comi
sión para que emitiese informe 
sobre la provisión por concurso.

El Sr. de Santiago contestando 
á la alusión que le había hecho el 
Sr. de Alfaro, dijo, que él promovió 
cuestión en la Diputación sobre la 
gran carestía que había observado 
siendo Diputado Inspector del Hos
picio provincial y que estando 
pendiente la cuestión de si se ha
bía de proveer el cargo de Far
macéutico del Hospicio por con
curso, debia volver el expediente 
á la Comisión para que dictami
nase sobre el particular, sin que 
sirviese de obstáculo á ello el nom
bramiento del Sr. Heras, que no 
es de funcionario facultativo de la 
Diputación, puesto que no tiene 
sueldo alguno, y que además su 
misión está limitada á suministrar 
al Establecimiento, de su botica 
particular, los medicamentos ne
cesarios.

En este estado de la discusión 
y siendo la hora de las siete de la 
noche, el Sr. Presidente levantó la 
sesión, anunciando como órden 

del dia para la siguiente la que 
estaba señalada parala presente.

Burgos 18 de Enero de 1895.= 
El Presidente, Manuel Chico.=Los 
Diputados Secretarios, Gregorio 
Marrón.=Julio Diez-Montero.

COMISION PROVINCIAL.
Circular. — Cuentas.

Habiéndose terminado el período 
de ampliación del año económico 
de 1893 á 1894, y hallándose dis
puesto en la ley de 2 de Octubre 
de 1877 que las cuentas municipa
les se rindan inmediatamente con 
el fin de que los Ayuntamientos 
puedan llenar el servicio que les 
está encomendado por el art 161 
de dicha ley, esta Corporación, en 
sesión de 15 del actual, ha acor
dado hacer presente á los Ayunta
mientos que se encuentran en des
cubierto de este servicio el inelu
dible deber en que se hallan de 
rendir sin dilación alguna la 
cuenta correspondiente al año ci
tado, para que pueda dársela la 
tramitación debida y evitar entor
pecimientos en la administración 
de los pueblos que representan.

Burgos 20 de Febrero de 1895. 
= El Vicepresidente, Manuel 
Gutiérrez Ballesteros.=P. A. D. 
L. C. P.=E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

En cumplimiento de lo que de
termina el art 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil 
durante el corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos.......................... 0‘22

Idem de cebada de 4 kilo
gramos.......................... 0'76

Idem de paja corta de 6 ki
logramos....................... 0‘24

El litro de aceite.................. 1*15
El kilogramo de carbón.... 0*08 
El kilogramo de leña..........  0'04
El kilogramo de paja larga. 0'06

Burgos 22 de Febrero de 1895.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros.=E1 Comisario de 
Guerra, Julio Bravo.=P. A. D. L. 
C. P., El Secretario, Antonio Az
piroz.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
Relación de sugetos morosos en 

la presentación de documentos 
para la liquidación del impuesto 
de derechos reales por el concepto 
de herencia, referente al pueblo 
de Villovela, que publica la Admi
nistración de Hacienda de Bur
gos, para que dentro del término 

de 15 dias se presenten con docu
mentos suficientes para liquidar 
en la Oficina liquidadora de Roa, 
teniendo en cuenta que de no pre
sentarse en el plazo señalado se 
procederá al nombramiento de 
Agente ejecutivo, con las dietas 
que el reglamento del mencionado 
impuesto determina, á fin de com
peler á los interesados en las he
rencias á que presenten los refe
ridos documentos.

Nombres de los fallecidos y de sus 
herederos.

Gertrudis Santa Maria: herede
ros Úrsula, Francisca y Daniel 
Balbás.

Paula Sanz Horras: herederos 
Julián y Cirila Navarro Sanz.

Dámaso Velasco Arauzo: here
dero Elias Velasco Callejo.

Juan Hoyuela Fernandez: here
deros Francisco, Alejandro y Ni- 
colasa Roynela.

Julián Portillo Fernandez: here
deros Petra, Saturnino, Andrés y 
Angela Portillo.

Luis Rico Perez:herederosFran- 
cisca y Ciriaco Rico.

Casimiro Ruiz Izquierdo: here
deros José, Agustín, Blas, Paula, 
Gregoria y Victoriana Ruiz.

Cesáreo Rico Velasco: herede
ro Francisco Rico Callejo.

Juliana Martin Castaño: herede
ros Hermenegilda,Saturnino, Teó
filo, Dominica y Maximiano Ve- 
lasco.

Silvestre Balbás Alonso: herede
ros Eusebio, Rosendoy Constancia 
Balbás Izquierdo.

Atanasia Hoyuela Arauzo: here
deros Braulio y Romana Hoyuela 
Ramos.

Ecequiela Pastor Hoyuela: he
redero Saturnina Alvaro Pastor.

Maria Velasco Arauzo: herede
ro Roque Hoyuela Velasco.

Tomasa Fernandez Balbás: he
rederos Ruperta y Petra Hoyuela.

Anacleto Escudero Cabia: here
deros Julián y Regina Escudero 
Izquierdo.

Francisca Moro Alonso: herede
ros Dámaso, Benigno, Juan y Ra
mona Balbás y Sofía Mambrilla..

Bonifacio Velasco Arauzo: he
redero Romualdo Velasco Moro.

Juan Arauzo Escudero: herede
ro Faustina Tigero.

Francisca Balbás Santa Maria: 
herederos Úrsula y Daniel Balbás 
Santa Maria.

Manuela Benito Valdazo: here
deros Romualdo, Francisco, Luis 
y José Villegero Benito.

Francisco Callejo Valdazo: he
rederos Dorotea y Sinforosa Calle
jo Andrés.

Nicolasa Cartón López: herede
ros Braulio, Celedonia,Florentina, 
Ecequiela y Benito Fernandez.

Pedro Hoyuela Hoyuela,herede
ro Felisa Hoyuela.

Rosendo Perez Gutiérrez: here
deros Tiburcio, Melquiades, Feli
pe, Gregorio y Florentina Iz
quierdo.

Juan Alvaro Picado: heredero 
Saturnina Alvaro.

Fausta Tigero Ruiz: herederos 
Ursula y Daniel Balbás Santa Ma
ría.

Trinidad Izquierdo Gallego: he
rederos Teodora, Cenon y Emete- 
ria Velasco Izquierdo.

Tomás Valdazo Ruiz: herederos 
Eugenio, Ildefonso y Francisca 
Valdazo.

Saturnino Portillo Sanz: herede
ro Antolin Portillo.

Matias Ozores Encinas: herede
ro Ecequiela Hernando.

Burgos 22 de Febrero de 1895. 
=E1 Admisistrador, Antonio Mo
reno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Cédula de citación.
En el expediente de jurisdicción 

voluntaria promovido por D. Lu
ciano y D. Tomás González Garcia 
y D. Eustasio Franco, como marido 
de D.a Anastasia González, vecinos 
de esta ciudad, sobre que se les 
admita información para acreditar 
la posesión en que se hallan de 
cincuenta y una fincas el Luciano, 
de cuarenta y nueve el Tomás y de 
cuarenta y. siete la Anastasia por 
herencia de sus padres Micaela 
Garcia Ortega y Ambrosio Gonzá
lez Villanueva, y de otras seis mas 
la Anastasia por herencia de sn 
tio carnal D. Genaro González Vi
llanueva, sitas dichas fincas en 
Villatoro: ¿el Sr. Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido, por providencia 
dictada en el dia de la fecha, ha 
acordado se cite á cualquiera per
sona en quien concurran circuns
tancias de ser herederos, causa- 
habientes ó sucesores por título 
universal de los finados Micaela 
Garcia, Ambrosio González y Ge
naro González, para que dentro 
del término de diez dias á contar 
desde la inserción de la presento 
en el Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan en este Juzgado 
á exponer lo que creyesen conve
niente respecto á la posesión de 
dichas fincas.

Y para que Ies sirva de citación, 
expido la presente para su inser
ción en jel Boletín oficial de la 
provincia, que firmo en Burgos 
á 16 de Febrero de 1895.=E1 Es
cribano, Francisco Almazan.

D. José Reinoso, Juez municipal 
en cargos de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido, 
Hago saber: que por providen

cia de este dia, dictada en la pieza 
de responsabilidad civil proceden
te de la causa seguida contra Re
migio Cuñado Julián, vecino que 
fué de Cogollos, ya difunto, sobre 
desacato, he acordado se proceda 
á la venta en público remate de 
los bienes que le fueron embarga



dos á dicho procesado, radicantes 
en dicho pueblo, que á continua
ción se describen:

Una casa en la calle del Rincón, 
sin número, con su corral y pajar, 
todo accesorio, su construcción de 
piedra y adobe, mide 40 pies de 
línea por 40 de fondo, tasada en 
1250 pesetas.

Una tierra en el término de La 
Talaya, de 4 áreas, en 50.

Otra en San Pelayo, de un ce
lemín, en 6.

Otra en Valdelasviñas, de 13 
áreas, en 14.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que gusten 
interesarse en la subasta, que ten
drá lugar el dia 15 de Marzo pró
ximo y hora de las once de la ma
ñana en la sala audiencia de este 
Juzgado, previniendo á los licita- 
dores que para tomarparte en ella 
deberán consignar en la sala del 
Juzgado el 10 por 100 de su tasa
ción, y que dichas fincas se subas
tarán sin suplir previamente la 
falta de títulos de pertenencia.

Dado en Burgos á 20 de Febrero 
de 1895.=José Reinoso.—Por su 
mandado, Cayetano Saiz.

Salas de los Infantes.
D. Mariano García Rodríguez, Juez 

de primera instancia de este 
partido de Salas de los Infantes, 
Hago saber: que para el dia 14 

de Marzo próximo á las once de la 
mañana se ha señalado y ha de 
tener lugar en la Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública y ju
dicial subasta de los siguientes 
bienes radicantes en término juris
diccional de Quintanilla del Coco 
embargados á Lino Alonso Alonso 
Daría y Tomás Saiz Martínez y 
Matías Martínez Puente, de estado 
viuda, vecinos de Castroceniza, en 
el expediente de apremio contra 
los mismos promovido en este 
Juzgado por el Procurador D. 
Ecequiel García, en nombre y re
presentación de D. Enrique Sanz 
Serrano,vecino del expresado Cas
troceniza, sobre pago de costas y 
gastos en una demanda de re
tracto,
Bienes que se subastan de Lino 

Alonso y Daría Saiz.
Una casa sin número sita en la 

calle Real, de dos pisos, de piedra 
y adobe, de 40 pies de latitud y 14 
de longitud, tasada en 400 pesetas.

Una tierra en bayo de 3 cele
mines, en 150.

Un huerto á la Alameda.de 1, 
en 50.

Una suertede roble ála sombría, 
de 4, con enebros y roble, en 50.

Una tierra en Royales, de 3, 
en 25.

Otra á la Sancha, de 3, en 30. 
Otra al Ferial, de 3, en 30. 
Otra al Estepar, de 2, en 22.
La tercera parte de una parte 

de suerte ó monte de matas de 
encinas de 33 suertes ó socios con
vecinos de Quintanilla del Coco en

el monte titulado las Manchas, 
en 530.
Bienes de Tomás Saiz Martínez.
Una tierra á la Sombría, de 3 

celemines, en 15.
Otra en Corrales de 2, en 15.
Otraen la senda de Tordueles, 

de 7, en 55.
Otra en Vitores de robledo, de

2, en 23.
Otra en Cuesta colorada, de 2, 

en 27.
Otra en Venturin, de 2, en 31.
Otra al Estepar de 2, en 28.
Otra en Malanoche, de 1, en 32.
Otra al Sorteo Salteado de Ro

bledo, de 1, en 27.
Bienes de Matías Martínez Puente.

Una tierra en la Arroturas, de
3, en 52.

Otra en las Talanqueras, de 1, 
en 8.

Otra en Singlesia, de 1, en 21.
Otra en Cabeza portero, de 3, 

en 30.
Un huerto de medio celemín, al 

puente, en 33.
Una suerte de enebro al camino 

de Gumiel de Izan, de 3, en 15.
Una tierra al pasadero de la 

Ermita, de medio celemin, en 22.
Otra al Choporrengo, de id., 

en 25.
Una era de pan trillar, en las 

del Molino, de 3, en 30.
Advirtiendo que los ejecutados 

referidos carecen todos de títu
los de propiedad de las fincas 
que se subastan: que los rematan
tes no podrán formular después 
ninguna reclamación por tal con
cepto, salvo los derechos que les 
confiere el art. 42 del reglamento 
de la ley Hipotecaria; que repe
tidos bienes se hallan libres de 
toda carga: que no se admitirá 
portura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta.

Dado en Salas de los Infantes á 
13 de Febrero de 1895.=Mariano 
García.—Por su mandado, Emilio 
C. de la Mora.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios.

Registro general de la Propiedad 
intelectual.

En cumpliento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 5 de Enero 
de 4894, inserto en la Gaceta del 6, 
se convoca á los interesados que 
hayan presentado obras para su 
inscripción en los Registros provi
sionales á fin de que durante el 
plazo de seis meses, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial

déla provincia, se presenten en 
este Registro general de la Pro
piedad intelectual para canjear 
los talones provisionales expedidos 
durante el año próximo pasado 
por sus correspondientes títulos 
definitivos, provistos de dichos 
talones, con uua póliza de 11.a 
clase por cada uno de ellos y los 
documentos necesarios para acre
ditar la propiedad en casos de 
transmisión de dominio.

Madrid 11 de Febrero de 1895. 
=E1 Jefe del Registro general, 
Manuel Flores Calderón.

Alcaldía de Contreras.
Por renuncia del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa con la 
dotación anual de 100 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, por la 
asistencia facultativa de 10 fami
lias pobres y transeuntes.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes á esta Alcaldía con los do
cumentos que justifiquen sus me
ritos y aptitud en el término de 30 
dias.ácontar desde su publicación 
en el Boletin oficial de la provin
cia. El agraciado puede contratar 
las igualas de 160 vecinos aco
modados que dan 1900 pesetas 
también por trimestre, una carga 
de leña cada uno para combustible 
y casa para vivir.

También se admiten practican
tes ó ministrantes que lleven por 
lo menos 8 años de servicios con 
buenas notas por la dotación de 
1000 pesetas anuales, la carga de 
leña por vecino y casa para vivir, 
entendiéndose los vecinos con el 
Médico.

Contreras 3 de Noviembre de 
1894. =EI Alcalde, Higinio Portu
gal.

Alcaldía de San Quírce de Rio- 
pisuerga,

Por el guarda de la dula de este 
pueblo Santos Martínez, se me dá 
parte de que en el dia 16 del actual 
se le unió una burra cardina, al
zada regular, cerrada, Uevava 
además albardilla negra y unas 
alforjas que contenian un saquito 
con lentejas, otro con una arroba 
de sal próximamente, un pedazo 
de pan y un paraguas en mediano 
uso.

La persona que se considere 
dueño de la misma y demás que 
se han relacionado, puede pasar á 
recogerla en el término de 40 dias 
previo abono de los gastos, pues 
pasado dicho plazo se procederá 
á su venta en pública subasta.

San Quirce de Riopisuerga 18 
de Febrero de 1895 =E1 Alcalde, 
Juan García García.

Regimiento Caballería de Burgos, 
núm. 35 Reserva.

Circular.
Teniendo en cuenta que la entrega
en Caja de los reclutas pertene

cientes al reemplazo de 1883 dió 
principio el 12 de Marzo de aquel 
año, y que en igual dia del actual 
han de empezar á extinguir los 12 
años de servicio fijados en el art. 
2.° de la ley de 8 de Enero de 1882, 
desde el expresado dia 12, se dará 
principio á expedir la licencia ab
soluta á los individuos del arma 
de Caballería del referido reem
plazo, podiendo los de esta pro
vincia solicitarlo á este Regimiento 
por conducto de las autorida
des locales respectivas, acompa
ñando á la vez los pases que obran 
en poder de los interesados.

Burgos 23 de Febrero de 1895.= 
El Coronel, Fernando 0‘Mulryan.

ANUNCIOS PARTICULARES.
ANTIGUA PAÑERÍA;

SUCESORES MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales), 

Burgos.

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
é inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo.

4

RELOJERÍA DE B. RUIZ,
Espolón, 17, Burgos.

Despertadores desde 5 pesetas 
en adelante.

Relojes de bolsillo, desde 6 id.
Idem de pared, desde 12 id.
Gran surtido de 1, 5, 7 y 9 va

rillas.
Relojes de sobremesa, clases es

peciales, fabricadas exclusivamen
te para esta casa. Cronómetros, 
repeticiones y cronógrafos.

Roscopt legítimo y otras marcas 
conocidas en oro, plata, acero y 
nikel.

Verdadera garantía en compos
turas, llevando siempre mas bara
to que en las demás relojerías.

Instalaciones y reparaciones en 
relojes de torre y castillo.

No compréis sin antes visitar los 
inmensos surtidos de esta antigua 
casa. 5

Molino en venta.
Se vende uno que existe en el 

pueblo de Peral de Arlanza y sobre 
las aguas de este rio, con dos pie
dras, limpia, cedazo, habitaciones 
y accesorios. El que se interese en 
su compra puede tratar con D.* 
Eusebia Huidobro en esta ciudad, 
Llana de Afuera, núm. 13, prin
cipal. 2—3

ANTONIO SANTA OLALLA ARNAIZ, 
MÉDICO-OCULISTA.

Consulta especial de enfermeda
des de la vista y se practica toda 
clase de operaciones.

Portales de Sombrerería, 4, pral. 
izquierda (última casa acera de los 
Valencianos), Burgos.—Horas de 
onceá una. 7

Imprenta de la Diputación provincial-

Alameda.de

